
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 61 Y 112 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO GUILLERMO CUEVA SADA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PVEM  

Problemática  

Los diputados y senadores como servidores públicos, y que su conducta debe estar normada por las disposiciones 

contenidas en el título cuarto de la Constitución General, así como en las leyes reglamentarias respectivas, por ello 

se pretende establecer de manera clara la aplicación y alcance del fuero constitucional de manera que se equilibre 

su interpretación, con su utilización y se incida en la dignificación de la labor legislativa, ante la sociedad. 

Argumentación  

A través de la historia, el fuero ha sido parte importante entre los legisladores, sin embargo en los últimos años ha 

tomado un nuevo significado, partiendo de que el Poder Legislativo es pieza fundamental para la toma de 

decisiones.  

Pero, es alarmante cuando la ciudadanía mexicana ha criticado el despotismo de algunos legisladores en el 

ejercicio de sus funciones. Por ello, la actividad de los integrantes del Congreso, siempre debe ir encaminada a 

mejorar las funciones parlamentarias fundamentales de representación, integración, legislación, control e 

información.  

Los actos de un legislador, deben ser enfocados a pugnar en beneficio y progreso de un México digno, con 

instituciones fuertes, leyes justas, con la convicción del bien común de los ciudadanos mexicanos. 

La palabra fuero proviene de la raíz latina forum, que significa foro. Actualmente denota el privilegio, exención y 

derecho moral que se reconoce a quien ejerce alguna actividad militar, de representación o servicio público. Con 

ello, se refleja que la palabra fuero ha tenido diferentes connotaciones en función de los contextos y los ámbitos.  

El fuero es una jurisdicción especial (fuero de guerra, fuero de servidores o funcionarios públicos, etcétera). En el 

sentido antiguo el fuero equivale a una exención o privilegio otorgado a una persona o clase social.  

En ese orden de ideas y por la naturaleza practica que se le ha dado al fuero constitucional, como la de un 

privilegio que gozan nuestros legisladores. El fuero en nuestro Estado mexicano ha sido con la finalidad de 

preservar las delicadas funciones encomendadas a los altos funcionarios, esto es, como una figura que protegió al 

funcionario de ser reconvenido por sus opiniones en el ejercicio de sus atribuciones. En ese tenor, que el fuero 

constitucional, se encuentra reflejado en el artículo 61 constitucional, que a la letra dice: 

Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 

sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

El presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los miembros de la misma y por la 

inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

En este sentido, que la presente iniciativa pretende modificar el término de “fuero constitucional” por el de 

“inmunidad parlamentaria”, para ello es importante enunciar algunos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al tenor de los siguientes: 

Registro número: 190590 

Localización: Novena Época 

Instancia: Primera Sala 



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y suGaceta 

XII, Diciembre de 2000 

Página: 247 

Tesis: 1a. XXVIII/2000 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional 

Inmunidad parlamentaria. Constituye una garantía de orden público indisponible para el legislador, que 

debe invocarse de oficio por el juzgador.  

En términos del artículo 61 de la Constitución Federal que establece que “los diputados y senadores son 

inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos 

por ellas. El presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los miembros de la 

misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar”, resulta que la inviolabilidad o 

inmunidad del legislador está llamada a cumplir la importante función de garantizar la total y absoluta 

libertad de palabra de aquél, no como un derecho subjetivo otorgado a quien desempeña la función 

legislativa, sino como un instrumento que tiende a proteger la integridad de la corporación legislativa, es 

decir, es un instrumento jurídico del que fue dotado el Poder Legislativo directamente por el 

Constituyente, pero que se ejerce por los representantes que periódicamente lo encarnan . Por ello, la 

inviolabilidad es una garantía de orden público, que resulta indisponible para el legislador a la que no puede 

renunciar con el fin de que la persecución judicial se inicie y, por lo mismo, deberá ser invocada de oficio por el 

juzgador, cualquiera que sea la fase en que se encuentre el juicio, esto es, cuando se llama al terreno 

jurisdiccional a un legislador para que responda civilmente de los daños y perjuicios causados por las opiniones 

que vertió y de los hechos expuestos, se deriva que aquéllos pudieron haber ocurrido bajo las circunstancias en 

que opera la inviolabilidad, y desde ese momento debe el juez dilucidar tal cuestión, pues en el caso de que el 

examen sea positivo, ni siquiera debe admitirse la demanda, al disponer el citado artículo 61 que “jamás podrán 

ser reconvenidos por ellas”. 

Número de registro: 168110  

Localización: Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

XXIX, Enero de 2009  

Página: 2743  

Tesis: I.7o.C.52 K  

Tesis Aislada  

Materia(s): Civil 

Inmunidad parlamentaria. Análisis del artículo 61 constitucional que la establece.  



La inviolabilidad de los senadores y diputados por la manifestación de sus opiniones en el desempeño de sus 

cargos, es un precepto universalmente admitido, por estar vinculada en él la garantía de que los 

representantes del pueblo puedan proponer toda clase de modificaciones a las leyes existentes; que si esa 

inviolabilidad no existiera cuando un diputado propusiera que se reforme una ley y, al efecto, censure la 

existente, podrían en algún caso tomársele como trastornador del orden público y apologista de un delito; por 

ello, la función legislativa requiere la más completa libertad de los diputados y senadores. El Constituyente de 

1916 aludió a que el artículo 61 era igual al 59 de la Constitución de 1857; de donde debe afirmarse que la 

inmunidad parlamentaria está sustentada en que el interés a cuyo servicio se encuentra establecida la 

inviolabilidad de las manifestaciones de diputados y senadores es el de la protección de la libre discusión y 

decisión parlamentarias, decayendo tal protección cuando los actos —las manifestaciones— hayan sido 

realizados por su autor en calidad de ciudadano, fuera del ejercicio de competencias y funciones que le 

pudieran corresponder como parlamentario ”. 

Número de registro: 190,589 

Tesis aislada 

Materia(s): Constitucional 
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Tesis: 1a. XXVII/2000 

Página: 248 

Inmunidad parlamentaria y fuero constitucional. Su aplicación cuando se trata de responsabilidad penal 

y de reclamaciones civiles que se imputan a un diputado federal.  

El artículo 61 de la Constitución Federal consagra la figura de la inmunidad parlamentaria como una 

garantía otorgada a los diputados federales y senadores , sólo por lo que hace a las opiniones que manifiesten 

en el desempeño de sus cargos, a grado tal que nunca podrán ser reconvenidos por ellas; mientras que el diverso 

artículo 111 de la propia Carta Magna, contempla la institución del fuero constitucional, bajo la denominación 

actual de declaración de procedencia, como una garantía de carácter procesal, otorgada a diversos funcionarios 

públicos expresamente enunciados, entre ellos, los diputados y senadores. De ahí que, aunque son conceptos 

distintos, existe la posibilidad de que en materia penal se presente la conjugación de ambas figuras, precisamente 

en el caso de que un diputado federal atribuyera a una persona un hecho que puede ser constitutivo de delito, 

supuesto en el cual para proceder contra aquél, primeramente habría necesidad de hacer la declaración de 

procedencia prevista en el artículo 111 constitucional y después determinar si se está o no en el caso de la 

inmunidad a que se refiere el artículo 61 en cita. En cambio, si la imputación de ese hecho sólo puede generar 

afectación en derechos de orden civil del congresista, únicamente debe atenderse a la figura de la inmunidad 

sustantiva y, por ende, el fuero constitucional es totalmente ajeno; conclusión que se refuerza con el contenido 

del octavo párrafo del mencionado artículo 111, introducido mediante reforma publicada en el Diario Oficial de 

la Federación de veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, sin mayor virtud que la de refrendar 

con ánimo clarificador lo ya dicho en el primer párrafo de ese numeral a propósito de la necesidad de 

declaración de procedencia en materia penal. Esto es si en el primer párrafo se estableció desde el origen de la 

actual ley fundamental, que ese requisito era necesario en materia penal, obligado era deducir que no abarcaba a 

la materia civil; pero conforme al octavo párrafo, del artículo 111 referido, desecha cualquier resquicio de que 



también rige para la materia civil, pues categóricamente y sin ambages así lo declara. En consecuencia, si la 

reclamación jurisdiccional que se endereza contra un diputado federal es de índole civil, exclusivamente debe 

ponderarse el fuero-inmunidad a que se refiere el artículo 61 constitucional, sin tomar en consideración el fuero 

de procedibilidad consagrado en el artículo 111 constitucional; lo que no implica que exista impedimento para 

demandarlo en la vía civil por actos que realice como particular, ajenos a su encargo o al quehacer 

parlamentario”. 

Es importante aclarar que una de las finalidades de esta iniciativa es el homologar criterios con la Suprema Corte, 

en virtud de que existe la confusión de fuero constitucional, porque si bien este es para la protección de las ideas de 

los legisladores, sin embargo, se le ha visto como un privilegio. Hay qué precisar que el llamado ‘fuero” no es un 

derecho sustantivo e inherente de las personas que transitoriamente tengan el rango de servidores públicos sino un 

atributo en razón de la función que desempeñan. 

Al respecto, y para robustecer el término “inmunidad parlamentaria”, es necesario analizar cómo en otros países se 

refleja dicho precepto jurídico, a saber: 

Derecho comparado  

Constitución Política de la República de Chile  

Artículo 61. Los diputados y senadores sólo son inviolables por las opiniones que manifiesten y los votos 

que emitan en el desempeño de sus cargos, en sesiones de sala o de comisión.  

Ningún diputado o senador , desde el día de su elección o desde su juramento, según el caso, puede ser 

acusado o privado de su libertad, salvo el caso de delito flagrante , si el Tribunal de Alzada de la jurisdicción 

respectiva, en pleno, no autoriza previamente la acusación declarando haber lugar a formación de causa. De esta 

resolución podrá apelarse para ante la Corte Suprema.  

En caso de ser arrestado algún diputado o senador por delito flagrante, será puesto inmediatamente a disposición 

del Tribunal de Alzada respectivo, con la información sumaria correspondiente. El tribunal procederá, entonces, 

conforme a lo dispuesto en el inciso anterior 

Desde el momento en que se declare, por resolución firme, haber lugar a formación de causa, queda el diputado 

o senador imputado suspendido de su cargo y sujeto al juez competente. 

Artículo 124. ... 

Los cargos de intendente, gobernador, consejero regional, alcalde y concejal serán incompatibles entre sí.  

Ningún intendente, gobernador o presidente del consejo regional, desde el día de su designación o 

elección, según el caso, puede ser acusado o privado de su libertad, salvo el caso de delito flagrante , si el 

Tribunal de Alzada de la jurisdicción respectiva, en pleno, no autoriza previamente la acusación declarando 

haber lugar a la formación de causa. De esta resolución podrá apelarse ante la Corte Suprema.  

En caso de ser arrestado algún intendente, gobernador o presidente de consejo regional por delito 

flagrante, será puesto inmediatamente a disposición del Tribunal de Alzada respectivo, con la información 

sumaria correspondiente. El Tribunal procederá, entonces, conforme a lo dispuesto en el inciso anterior.  

Desde el momento en que se declare, por resolución firme, haber lugar a formación de causa, queda el 

intendente, gobernador o presidente del consejo regional imputado suspendido de su cargo y sujeto al juez 

competente. 

Constitución de la Nación Argentina  



Artículo 68. Ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado, interrogado judicialmente, ni 

molestado por las opiniones o discursos que emita desempeñando su m andato de legislador. 

Artículo 69. Ningún senador o diputado, desde el día de su elección hasta el de su cese, puede ser 

arrestado; excepto el caso de ser sorprendido in fraganti en la ejecución de algún crimen que merezca pena 

de muerte, infamante, u otra aflictiva; de lo que se dará cuenta a la Cámara respectiva con la información 

sumaria del hecho. 

Artículo 70. Cuando se forme querella por escrito ante las justicias ordinarias contra cualquier senador o 

diputado, examinado el mérito del sumario en juicio público, podrá cada Cámara, con dos tercios de votos, 

suspender en sus funciones al acusado, y ponerlo a disposición del juez competente para su juzgamiento. 

Constitución Política de Colombia  

Articulo 235. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:  

1. Actuar como tribunal de casación. 

2. Juzgar al presidente de la República o a quien haga sus veces y a los altos funcionarios de que trata el artículo 

174, por cualquier hecho punible que se les impute, conforme al artículo 175 numerales 2 y 3. 

3. Investigar y juzgar a los miembros del Congreso.  

4. Juzgar, previa acusación del fiscal general de la nación, a los ministros del despacho, al procurador general, al 

defensor del pueblo, a los agentes del Ministerio Público ante la Corte, ante el Consejo de Estado y ante los 

Tribunales; a los directores de los departamentos administrativos, al contralor general de la República, a los 

embajadores y jefes de misión diplomática o consular, a los gobernadores, a los magistrados de tribunales y a los 

generales y almirantes de la fuerza pública, por los hechos punibles que se les imputen. 

5. Conocer de todos los negocios contenciosos de los agentes diplomáticos acreditados ante el Gobierno de la 

Nación, en los casos previstos por el Derecho Internacional. 

6. Darse su propio reglamento. 

7. Las demás atribuciones que señale la ley. 

Parágrafo. Cuando los funcionarios antes enumerados hubieren cesado en el ejercicio de su cargo, el fuero 

sólo se mantendrá para las conductas punibles que tengan relación con las funciones desempeñadas.  

Articulo 251. Son funciones especiales del fiscal general de la Nación:  

1. Investigar y acusar, si hubiere lugar, a los altos servidores que gocen de fuero constitucional, con las 

excepciones previstas en la Constitución.  

Constitución Política de Perú  

Artículo 93. Los congresistas representan a la nación. No están sujetos a mandato imperativo ni a interpelación. 

No son responsables ante autoridad ni órgano jurisdiccional alguno por las opiniones y votos que emiten en el 

ejercicio de sus funciones. 

No pueden ser procesados ni presos sin previa autorización del Congreso o de la Comisión Permanente, desde 

que son elegidos hasta un mes después de haber cesado en sus funciones, excepto por delito flagrante, caso en el 



cual son puestos a disposición del Congreso o de la Comisión Permanente dentro de las veinticuatro horas, a fin 

de que se autorice o no la privación de la libertad y el enjuiciamiento. 

Artículo 161. La Defensoría del Pueblo es autónoma. Los órganos públicos están obligados a colaborar con la 

Defensoría del Pueblo cuando ésta lo requiere. 

Su estructura, en el ámbito nacional, se establece por ley orgánica. 

El Defensor del Pueblo es elegido y removido por el Congreso con el voto de los dos tercios de su número legal. 

Goza de la misma inmunidad y de las mismas prerrogativas de los congresistas.  

Artículo 201. El Tribunal Constitucional es el órgano de control de la Constitución. Es autónomo e 

independiente. Se compone de siete miembros elegidos por cinco años. 

Para ser miembro del Tribunal Constitucional, se exigen los mismos requisitos que para ser vocal de la Corte 

Suprema. Los miembros del Tribunal Constitucional gozan de la misma inmunidad y de las mismas 

prerrogativas que los congresistas. Les alcanzan las mismas incompatibilidades. No hay reelección 

inmediata.  

Los miembros del Tribunal Constitucional son elegidos por el Congreso de la República con el voto favorable de 

los dos tercios del número legal de sus miembros. No pueden ser elegidos magistrados del Tribunal 

Constitucional los jueces o fiscales que no han dejado el cargo con un año de anticipación. 

Constitución de la República de Uruguay  

Artículo 112. Los senadores y los representantes jamás serán responsables por los votos y opiniones que emitan 

durante el desempeño de sus funciones. 

Artículo 113. Ningún senador o representante, desde el día de su elección hasta el de su cese, puede ser 

arrestado, salvo en el caso de delito infraganti y entonces se dará cuenta inmediata a la Cámara respectiva, con la 

información sumaria del hecho. 

Artículo 114. Ningún senador o representante, desde el día de su elección hasta el de su cese, podrá ser acusado 

criminalmente, ni aun por delitos comunes que no sean de los detallados en el artículo 93, sino ante su respectiva 

Cámara, la cual, por dos tercios de votos del total de sus componentes, resolverá si hay lugar a la formación de 

causa, y, en caso afirmativo, lo declarará suspendido en sus funciones y quedará a disposición del Tribunal 

competente. 

Artículo 115. Cada Cámara puede corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el 

desempeño de sus funciones y hasta suspenderlo en el ejercicio de las mismas, por dos tercios de votos del total 

de sus componentes. 

Por igual número de votos podrá removerlo por imposibilidad física o incapacidad mental superviniente a su 

incorporación, o por actos de conducta que le hicieran indigno de su cargo, después de su proclamación. 

Bastará la mayoría de votos de presentes para admitir las renuncias voluntarias. 

Artículo 171. El presidente de la República gozará de las mismas inmunidades y le alcanzarán las mismas 

incompatibilidades y prohibiciones que a los Senadores y a los Representantes. 

Artículo 178. Los ministros de Estado gozarán de las mismas inmunidades y les alcanzarán las mismas 

incompatibilidades y prohibiciones que a los Senadores y Representantes en lo que fuere pertinente. 



Nueva Constitución Política del Estado de Bolivia  

Artículo 112. Los delitos cometidos por servidores públicos que atenten contra el patrimonio del Estado y 

causen grave daño económico, son imprescriptibles y no admiten régimen de inmunidad.  

Artículo 151. I. Las asambleístas y los asambleístas gozarán de inviolabilidad personal durante el tiempo de 

su mandato y con posterioridad a éste, por las opiniones, comunicaciones, representaciones, requerimientos, 

interpelaciones, denuncias, propuestas, expresiones o cualquier acto de legislación, información o fiscalización 

que formulen o realicen en el desempeño de sus funciones no podrán ser procesados penalmente. 

Artículo 152. Las asambleístas y los asambleístas no gozarán de inmunidad . Durante su mandato, en los 

procesos penales, no se les aplicará la medida cautelar de la detención preventiva, salvo delito flagrante. 

Derivado del cuadro comparativo, se puede apreciar que algunos países hacen mención de la Inmunidad 

Parlamentaria, que permite que sean juzgados en caso de flagrancia de algún delito penal, por ello, en la presente 

iniciativa se pretende reformar el artículo 112 de nuestra Carta Magna, para que en el supuesto de que un legislador 

cometa un delito flagrante sea puesto a disposición de la autoridad competente, evitándose con ello la declaración 

de procedencia.  

Hay que precisar, que un legislador en su actuación, puede ser objeto de responsabilidades civiles, penales, 

administrativas, políticas y patrimoniales, lo que limita y significativamente contraviene es la disposición 

constitucional del llamado “fuero constitucional”, que el mismo ordenamiento concede y que bajo circunstancias 

anómalas, se ha usado y abusado a lo largo de la historia política del país. 

Por su parte, en su concepto general se expresa que el flagrante es aquel cuyo autor es sorprendido en el momento 

mismo de cometerlo. Proviene del latín flaglare que significa arder o resplandecer como fuego o llama. 

Etimológicamente se refiere al hecho vivo y palpitante, resplandeciente, cuya observación convierte al testigo de 

que esta presenciando la realización de un delito. 

No obstante lo anterior, la sociedad tiene la no inexacta percepción de que los legisladores, no siempre acatan la 

ley o simplemente la violentan a discreción, dando una interpretación equivocada de los alcances del llamado fuero 

constitucional y de la no reconvención en su actuación; por ello, con base al marco constitucional y legal, se 

propone generar reglas estrictas, que prevean que la voluntad de los legisladores jamás esté por encima de la ley y 

sus consecuencias.  

Se trata, de que con pleno respeto a sus garantías constitucionales, se dignifique su investidura, los trabajos 

parlamentarios, a sus homólogos y particularmente al recinto legislativo, pero se limite la equivoca utilización del 

privilegio legal.  

Esto es, la palabra “fuero”, desde el punto de vista jurídico, tiene una multiplicidad de acepciones como resultado 

de su evolución histórica. Para efectos explicativos nos remitimos al concepto de fuero como “privilegio”, del que 

gozan determinados funcionarios o servidores públicos federales y estatales. 

Históricamente los fueros representaron reales “privilegios” a favor de ciertas clases sociales; pero la intención 

originaria que el Constituyente atendió al brindar el fuero constitucional (artículo 61) a los Legisladores, esto 

obedeció a la necesidad de permitir el desempeño de la función pública en forma eficiente, impidiendo, el 

seguimiento de diversos procesos penales que se consideraban inútiles, evitando que por disputas de poder 

existieran falsas acusaciones y por ende se desestimara la función legislativa. 

Otra conceptualización importante del fuero constitucional, es la que nos ofrece el Diccionario Jurídico Mexicano 

del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, que al respecto señala 

que “fuero constitucional era el derecho que tenían los llamados altos funcionarios de la federación, para que antes 



de ser juzgados por la comisión de un delito ordinario, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

resolviera sobre la procedencia del mencionado proceso penal”.  

Por otro lado, es importante apreciar que actualmente nuestra Constitución establece que la no declaración de 

procedencia, no equivale a una exculpación del acusado, sino que suspende la tramitación de las etapas procesales 

correspondientes, las cuales pueden reanudarse, sin afectar las reglas de caducidad o prescripción, una vez que el 

servidor hubiese dejado el cargo público que venía desempeñando.  

La declaración de procedencia sólo es necesaria tratándose de imputaciones de responsabilidad penal. Sin embargo 

con la presente propuesta de reforma se pretende hacer una excepción para que en caso de flagrancia de algún 

delito, se evitara el juicio de procedencia.  

La declaración de procedencia constituye un decreto de la Cámara de Diputados que afecta la situación de un 

servidor público suspendiéndolo de su función y sometiéndolo a la autoridad del juez de distrito en materia penal 

que conoce del asunto. Por ello es que al establecer, una excepción a la regla, tratándose de flagrancia, por lo 

inevitable y obviedad del delito, se tendrá que poner a disposición de la autoridad competente.  

Se concluye que la inmunidad parlamentaria, como su nombre lo delimita hace un exento a cualquier 

manifestación de índoles parlamentarias, y dado que un legislador tiene como labor primordial, actividades de tipo 

legislativas, fuera de esto, es un ciudadano con derechos y obligaciones que tendrá que cumplir ante la sociedad 

mexicana.  

Hay que resaltar que el fuero constitucional, ha sido tomado como un privilegio que fuera de ser analizado como 

una inmunidad dentro de sus actividades en el parlamento, ha sido usado en excesos y mal visto por la ciudadanía 

mexicana, generando con ello una mala imagen para nuestros legisladores, a pesar de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha emitido diversos criterios para hacer la precisión de que el fuero constitucional solo es una 

inmunidad de parlamento, la confusión se ha prestado a la mala utilización del mismo, por ello, es que se busca 

modificar el termino fuero constitucional por el de “inmunidad parlamentaria”.  

Fundamentación  

Con base en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o., 

numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión. 

Denominación del proyecto  

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 61, y se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 112 recorriéndose en su orden el subsecuente, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo al artículo 61; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 112 

recorriéndose su orden el subsecuente, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue:  

Artículo 61 . ... 

El presidente de cada Cámara velará por el respeto a la inmunidad parlamentaria constitucional de los miembros 

de la misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 



Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de Diputados cuando alguno de los 

servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un delito durante el tiempo en 

que se encuentre separado de su encargo. 

Tampoco se requerirá declaración de procedencia cuando losdiputados y los senadores del Congreso del la 

Unión sean detenidos en flagrancia en la comisión de un delito grave por autoridad competente de leyes 

federales en materia penal.  

... 

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Artículo Segundo. Dentro de los 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, el 

Congreso de la Unión efectuará las reformas y adiciones de los ordenamientos legales pertinentes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 14 de 

septiembre de 2011. 

Diputado Guillermo Cueva Sada (rúbrica) 

 


